
l.º 216-2026-DIRE,:iA-HRM/OE 

Mo 1uegua, 06 de may11 de 2026. 

para la Formulación de Planes Específicos, en el Hospital Regional de Moquegua, aprobado con Resolución 
Ejecutiva Directora! N°430-2023-DIRESA-HRM/DE, asimismo, otorga visto bueno al " ' lande Seguridaj y Salud 
en el Trabajo - 2026", indicando que, una vez aprobado este debe ser evaluado por a jefatura de la Unidad de 

ef~~Gt'."'.":o""",v..¡;;::.t.,.. idemiologia y Salud Ambiental; 
~ . 

~ Que. con Informe N° 154-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 31 de marzo de ¿ J26, jefe de la Unidad de 
G"' ión de la Calidad, informa que, en la revisión del "Plan de Seguridad y Salud en ~, Trabajo - 2026 '; se han 
e ~ ntrado observaciones como se detalla en el informe Nº 025-2026-DIRESA/HRM/0 i-JEQG-MC, por o que se 

R1A1.'é-0 't-." licita sean subsanadas a la brevedad posible; 

Que, así con Carta Nº 003-2026-HRM/CSST, de fecha 27 de abril de 2026, el Presidente del C)mité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Hospital Regional de Moquegua, solicita emisión de acto resolutivo para el 
"Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo - 2026", y otorga visto bueno y aprobación d ~ instrumentos dEi gestión 
del área de Salud Ocupacional; 

_ __ Que, con Informe Nº 166-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O, de fecha 14 de abril de 2026, Responsa )le Área 

~

~(,\O¾l)~ de Salud Ocupacional, remite a la Unidad de Epidemiología y Salud Ocupacional, del 1idamente subsanado las 
e; • • '\ii' observaciones evidenciadas por la Unidad de Gestión de la Calidad; por lo cual, se solicita se n vise el 
~ .J l Ievantamiento de las mismas en la cual se encuentran a folio 08,09 y 1 O del presente "Flan de Seguridad y Salud 
~.-: ~.,. ! en el Trabajo - 2026"; 

<-c,ÓN Ell~-· 
Que, con Informe Nº 650-2026-DIRESA-HRM/04, de fecha 15 de abril de : 1026, jefe de la Unidad 

Epidemiología y Salud Ambiental, informa sobre el levantamiento de observaciones al "Pan de Seguridad y Salud 
en el Trabajo - 2026 del Hospital Regional de Moquegua"; asimismo, detalla las acc ones adoptadas para la 
subsanación de las observaciones formuladas, con la finalidad de fortalecer el contenid<, del plan y garantizar su 
adecuada implementación en la institución; 

Que, con Informe Nº 036-2026-DIRESA-HRM/05-JEQG-MC, de fecha 28 de abril de 2026, Medico 
Prestacional de -UGC, remite a la Unidad de Gestión de la Calidad, el "Plan de Seguridac y Salud en el Tr,1bajo -
2026", y otorga opinión favorable al plan en mención, indicando que, una vez aprobado es a debe ser monit,)rizado 
y evaluado por la instancia estructural que lo propone; 

Que, con Informe N° 227-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 28 de abril de 2026, jefe de la Unidad de Gestión 
de la Calidad, eleva a Dirección Ejecutiva el "Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo-2016", y otorga visto bueno 
al plan en mención; 

Contando con el proveído de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moque gua y con el visto bueno 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico y de la Unidad de Gestión de la Calidad; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Sah d en el Trabajo, y sus 
modificatorias; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012- TR, y sus r 1odificatorias; y, on uso 
de las atribuciones conferidas, al director Ejecutivo, en el numeral 3, del Manual de Or! Ianización y Fun,:iones 
(MOF). aprobado mediante Resolución Directora! N° 351-2010-DRSM-DG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· APROBAR, el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2126, DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE MOQUEGUA, el cual consta de treinta (34) folios y forma parte inte ¡rante de la pre:;ente 
resolución. 

Artículo 2º.· NOTIFICAR la presente resolución al Comité de Seguridad y Salud en e Trabajo del Ho:;pital 
Regional de Moquegua, así como a la Unidad de Personal, para su cumplimiento, conocir 1iento, difusión y fines 
pertinentes. 



N.º 216-2026-0IRESA-HRM/DE 

Maquegua, 06 de maya de 2026. 

VISTOS: El Informe N° 227-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 28 de abril de 2026, jefe de la Unidad de Gestión de 
Calidad; Informe N°036-2026-DIRESA/HRM/05-JEQG-MC, de fecha 28 de abril de 2026, Medico Prestacional de 
-UGC; Informe N°0650-2026- DIRESA-HRM/04, de fecha 15 de abril de 2026, jefe de la Unidad de Epidemiología 
y Salud Ambiental; Informe N°166-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O. de fecha 14 de abril de 2026, Responsable del 
Área de Salud Ocupacional, Carta Nº003-206-DIRESA-HRM/CSST, de fecha 27 de abril de 2026, Presidente del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; Informe Nº 154-2026 de fecha 31 de marzo de 2026, jefe de la Unidad 
de Gestión de la Calidad, Informe N°058-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 18 de marzo de 2026, 
Responsable Área de Planeamiento, Informe N° 008-2026-DIRESA-HRM/04-0/JDGS, de fecha 16 de febrero de 

~~~ 

' 4
f, 6, Área de Salud Ocupacional, y; 

'e. 
ll' 

SIDERANDO: 

,.~"'" Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se 
ORIP.\.'-

reSUelVe crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional 
del Departamento de Moquegua, para el logro de objetivos, la contribución de la mejora de la calidad, cobertura 
del servicio público de salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia 

para garantizar su operatividad, teniendo corno representante legal a su director; 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objeto, promover una cultura 
.,-~~10NJ11.o . de prevención de riesgos laborales en el país, contando para ello, con el deber de prevención de los/as 

?::-.;,,. • ~+~ empleadores/as, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los/las servidores/as y sus 
i • ~ rganizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de 
º -=---;;.._J ~ la normativa sobre la materia; 
~ ,,.~ 

~e-e," e,.~ Que, la citada Ley contempla el Principio de Prevención, por el cual el empleador garantiza, en el centro de 
trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 
trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito 
del centro de labores. Igualmente, debe considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en 
función del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de los riesgos en la salud 
laboral; 

Que, por otro lado, en los literales b) y d) del artículo 42, de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, se señala que son funciones del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo: i) Aprobar y vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados por el empleador y, ii) Participar en la elaboración, 
aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, planes y programas de promoción de la seguridad y 
salud en el trabajo, de la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales; 

Que, ahora bien, la Resolución Ministerial N. º 050-2013-TR, señala que el Plan Anual de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, es aquel documento de gestión, mediante el cual el empleador desarrolla la implementación del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base a los resultados de la evaluación inicial, o de 
evaluaciones posteriores; o de otros datos disponibles, con la participación de los trabajadores, sus representantes 
y la organización sindical; 

Que, con Informe Nº 008-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O/JDGS, de fecha 16 de febrero de 2026, Área de 
Salud Ocupacional, solicita actualización del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo correspondiente al año 2026; 
asimismo , informa que dentro del citado documento se encuentra incorporado el respectivo Programa de Trabajo; 

Que, con Informe Nº 058-2026-DIRESA-HRM/04-0/PLAN, de fecha 18 de marzo de 2026, Responsable del 
Área de Planeamiento, informa que, el presente Plan cumple con los contenidos mínimos que establece la Directiva 
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~ .º 216-2026-DIRESA-HRM/OE 
tU<llillt •· ·•••h 

MOQUEGUA 

~tJ!ucitfn ~/6CutiJ7a °<YirtJCtcral 
Mot uegua, 06 de may11 de 2026. 

:;,,J~oioN11, "'º rtículo 3º.- DEJESE SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la misma. 
, ,..~ Q 

' (;. 

~ ----;¡~~ 1 · lo 4°.- REMIT ASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su re ,pectiva publicación en la 
~ gina web Hospital Regional (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

RJVPIDIRECCIÓN 
EOSZ/AAL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) PLANEAMIENTO 
(01) U. PERSONAL 
(01) COMITÉ SST 
(01 ) ESTADISTICA 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

OSPIT NAI DE MOOUEGU.O 

i.i.E°"R. VÁRf SPALÁciós 
C 1 RIJE 11627 
01 EJECIITIVO ¡e¡ 
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1 Finalidad 

.. Año de la Esperanza y el Fortalecimien to 
de la Democ ·acia" 

Los trabajadores de Hospital Regional de Moquegua son el recurso más i nportante, por 
ende, la seguridad y salud en el trabajo es una atingencia a las normas le¡ Iales vigentes, 

las cuales van a permitir controlar los riesgos inherentes a su actividad, con efecto de 
proteger la vida, salud y bienestar de los trabajadores, contribuyendo a la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

2 Alcance 
El plan anual de seguridad y salud en el trabajo (SST) es un compromiso < ¡ue el Hospital 
Regional de Moquegua (HRM) ha establecido en materia preven iva para los 

trabajadores nombrados, CAS y otros que indistintamente de su cor dición laboral 

presenten un servicio a la institución. 

El documento de gestión establece responsabilidades, metas y objetivos, cuya esencia 
es reducir el nivel de incidencia de accidentes laborales y/o c infermedades 
ocupacionales y a su vez, promover conductas seguras a través de 1 >rogramas de 

capacitación. 

3 Base legal 
❖ Ley 26842 ley general de salud. 
❖ Ley 29783Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
❖ Decreto Supremo Nº 005-2012-TR que aprueba el reglamento de a ley 29873. 
❖ La Ley 30222 que modifica a la Ley 29783 en los siguientes artícul, >S, 12, 26, 28, 

32 inciso d) del artículo 49, 76 y la cuarta disposición complemen :aria de la ley 

29783. 
❖ Ley 31246, que modifica la Ley de Seguridad y Salud en el · í rabajo , para 

garantizar el derecho de los trabajadores a la seguridad y la saluc en el trabajo 
ante riesgo epidemiológico y sanitario, artículos modificados son; L 9º y 60º de la 

Ley 29783. 
❖ Ley 28048 Protección a la Mujer Gestante En Situaciones De Ries ;¡o. 
❖ Ley 28806 Ley General De Inspección Del Trabajo. 
❖ Ley Nº 26790 ley de modernización de la seguridad social en salL d, regido por 

el Decreto Supremo No. 009-97-SA y modificado por el Decreto 3upremo No. 

003-98-SA) 
❖ Resolución Ministerial Nº050-2013-TR - Seguridad y Salud en el tr :1bajo. 

❖ Decreto Supremo Nº 015-2005-SA, que aprueba el Reglamento Se 1bre Valores 
❖ Decreto Supremo 002-2013-TR Política Nacional de Seguridad ~ Salud en el 

T rabajo. 
❖ Decreto Supremo N°019-2006 TR -Reglamento de la Ley General < le Inspección 

en el Trabajo. 
❖ Decreto Supremo 039-93-pcm reglamento de prevención y contr )1 del cáncer 

profesional y su modificatorio decreto Supremo 007-93-TR. 
❖ Decreto Supremo Nº 015-2005-Sa - Aprueban Reglamento sobre v :1lores límites 

permisibles para agentes químicos en el ambiente de trabajo. 
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.. Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democ 'acia" 

❖ Resolución Ministerial Nº 312-2011-MINSA Protocolos de exá1nenes médicc 

ocupacionales y guías de diagnósticos de los exámenes o )ligatorios por 
actividad. 

❖ Resolución Ministerial Nº 768-2021-MINSA /Plan Nacional de f 'revención de 
· VHB, VIH y la TB por Riesgo Ocupacional en los Trabajadores e e Salud 2010-
2015. 

❖ Límite Permisibles Para Agentes Químicos En El Ambiente De Tr :ibajo. 

❖ Resolución Ministerial N.º 826-2024-MINSA -Aprobar la NTS IJº215-MINSA­

DGIESP-2024, Norma Técnica de Salud: Seguridad y Salud en el Trabajo del 
Sistema de Salud, que como Anexo forma parte integrante e 9 la presente 

Resolución Ministerial y que se publica en la sede digital del Minis erio de Salud. 
❖ Resolución Ministerial Nº 510-2005-MINSA, que aprueba mar 1ual de salud 

ocupacional. 
❖ Resolución ministerial Nº 523-2007/Minsa, Guía técnica para la evaluación 

interna de la vigilancia, prevención y control de las infecciones intr ahospitalarias 
❖ Resolución Ministerial Nº 375-2008-Tr, Aprueban la Norma Básica je Ergonomía 

y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico. 

❖ Resolución Ministerial Nº 480-2008, que aprueba La Norma Téc11ica De Salud 
que Establece El Listado de Enfermedades Profesionales. 

❖ Resolución Ministerial Nº 1295-2018-MINSA - Norma Técnica "G, istión Integral 
y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud, Seí\ icios Médicos 
de Apoyo y Centros de Investigación "Nº144-MINSA/2022/[ IGESA R.M. 

Nº1295-2022/MINSA 
❖ Resolución Ministerial Nº 374-2008-Tr Aprueban el listado de los aqentes físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan ri :isgos para la 
salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del embrión y E I feto. 

❖ Ley Nª 29973 ley general de la persona con discapacidad. 
❖ Resolución Ministerial Nº 480-2008, que aprueba La Norma Técr 1ica De Salud 

que Establece El Listado de Enfermedades Profesionales. 
❖ Ley Nª 28806 Ley General de Inspección en el Trabajo. 
❖ Resolución Directora! Nº351-2010-DRSM-DG (18.08.2010) , Aprueba el Manual 

de Organización y Funciones - MOF, del Hospital Regional de Moquegua y 

modificatorias. 
❖ Resolución Ministerial Nº 826-2024-MINSA - Aprobar la NTS 1\ º215-MINSA­

DGIESP-2024, Norma Técnica de Salud: Seguridad y Salud en d Trabajo del 

Sistema de Salud. 
❖ Ordenanza Regional N°007-2017-CR/GRM (28.09.2017), Aprueba el 

Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Gerenci. 1 Regional de 
Salud de Moquegua y sus Órganos desconcentrados, que cons13 de seis (6) 
Títulos, veintiocho (28) artículos, (01) Disposición Transitoria y Fin :11. 
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.. Año de la Esperanza y en Fortalecimiento 
de la Democracia" 

4 Elaboración de línea base del Sistema de Gestión de la Se! 1uridad y 
Salud en el Trabajo 

El diagnostico línea base establecido por la RM-050-2013 TR, tiene por o )jetivo conoce1 
la situación actual del Hospital Regional de Moquegua (HRM), respecto I los requisito~ 

de cumplimiento legal dispuesto por la Ley de Seguridad y Salud en el T ·abajo. 

El resultado obtenido por la evaluación ejecutada sirve como sustente para articula, 
acciones que permitan implementar documentos de gestión requeridos ~ or Ley. 

5 Política de seguridad y Salud en el Trabajo 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA JO 

El comité de seguridad y salud en el trabajo del hospital regional de Moquegua 
reconoce que lo más importante es el recurso humano y la priorida :l de promover 
una cultura de prevención en su entorno laboral, asegurando e )ndiciones de 
trabajo dignas que garantices la protección de la vida, la salud y E ·1 bienestar de 
todos aquellos que se encuentren dentro de nuestras instalacion :?S, por lo que 
adoptamos los siguientes compromisos: 

❖ Proteger a todos los servidores de la entidad mediante la ¡ ,revención de 
accidentes, incidentes y enfermedades ocupaciones. Asimismo, ,igilar que los 
contratistas, sub contratistas, pacientes y familiares dentro de ni ,estra entidad 
tengan derecho al mismo nivel de protección en materia de seguri< lady salud en 

el trabajo. 
❖ Fomentar una cultura organizacional de prevención de ries~ os laborales 

que motive a todos los trabajadores a asumir responsabilidades 11 realizar sus 
actividades, a través de la oportuna y adecuada información ), capacitación 
preventiva en las tareas de desarrollar 

❖ Promover y garantizar la participación y la consulta de los tr 1bajadores y 
sus representantes sindicales en el sistema de Gestión de SegL ridad y Salud 

en el trabajo. 
❖ Revisar y monitorear los elementos que puedan poner en pelig ·o a cualquier 

persona dentro de nuestras instalaciones y tomar las medidas prev ~ntivas según 
lo amerite el caso. 

❖ Cumplir con la normativa legal vigente, así mismo como con los compromisos 
y directivas asumidas por la entidad en materia de seguridad y sal .Jd. 

En consecuencia, el comité de Seguridad y Salud en el trabe jo asume su 
responsabilidad de vigilancia y en el marco de un proceso de die lago franco y 
constructivo se compromete a dar cumplimiento a la normativic ad vigente y 
brindar áreas de trabajo saludables y seguros con el propósito de minimizar los 
riesgos asociados a la prestación de servicios de salud. 
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~ -. . 

MOQUEG0A 

:J'1.:C!,l'.lh t(,1-)t,Al 
D!: :.ALLii} 

.. Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democ racia" 

Objetivos y Metas del Plan Anual de Seguridad y Salud en I Trabajo 

Objetivo General Actividad 
' 

Realizar 

Mensualmente a 

Impulsar la Reuniones ord inarias 

implementación de la del CSST 

Gestión de Seguridad Elaborar el Plan y 

y Salud en el trabajo, Programa Anual de 

en el Hospital SST 

Regional de Elaborar la Matriz 
Moquegua, a través Identificación de 

la participación de Peligros y evaluación 
todos los trabajadores y control de riesgos 

acorde a las IPERC del HRM 

normativas legales 
Gestionar la vigentes. 

implementación del 

Mapa de Riesgo del 

HRM 

"< . E laborar y Ejecutar el 

Cronograma de 

Capacitaciones según 
. -· Ley de SST para el 

personal de HRM 

Presentar Informe de 

Mensuales de 

Accidentes Punzo 

Cortantes y/o 

Contacto con fluido 

Presentar Informe 

Mensuales de 

seguimiento de 

Accidentes Laborales 

Ejecutar el 

cronograma de 

Inspecciones en Bio 

seguridad (Uso de 

EPP) 

Meta de 
Cumplimiento 
de Actividades 

60% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100 % 

100% 

100% 

Re1 ponsables 

1 

-Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo -

Miembr )S Titulares del 

CSST 

Área de S. dud Ocupaciom,l 

- Servicie de Seguridad y 

Salud !n el Trabajo 

Área de S, lud Ocupaciom 1 

- Servicie de Seguridad y 

Salud m el Trabajo 

Área des~ lud Ocupaciona l 

- Unida :1 de Serv icios 

G merales 

Área de Sr lud Ocupacional 
- Serv icio de Seguridad y 

Salud < n el Trabajo 

Área de Sa lud Ocupaciona 

Área de Sa ud Ocupac iona 

Área de Sa ud Ocupac ional 
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Elaborar términos de 

referenc ia para los 

mon itoreos 

Ocupacionales por 

Factor de Riesgo 

Identificado en la 

Matriz IPERC 

Ejecutar la reunión 

trimestral del Comité 

de Bioseguridad 

Ejecución de ta lleres 

dinámicos para la 

prevención de riesgos 

psicosocia les en e l 

perso nal del HRM 

Seguimiento de 

control periódico al 

personal de nutric ión 
según NTP l 03 

MINSA 

Inspección de equipos 

de protección personal 

al personal que presta 

serv ic io de limpieza a l 

HRM 

Conformación de 

Brigadas 

Preparación de 
Ejecutar los 

Respuesta Ante 
s imulacros 

Emergencia. 
programados 

establecidos por 

Indeci 

"Año de la Esperanza y e Fortalecimier,to 
de la Demo4 racia .. 

Área de ~ alud Ocupac ional 
100% - Serv ici) de Seg uridad :· 

Salud en el Trabajo 

100% . Área de S tlud Ocupacional 

Á rea de S.dud Ocupaciom 1 
100% 

. 1 sico logía 

100% Área de S: lud Ocupacional 

Área de S: lud Ocupacional 

100% - Serv ic ie de Seguridad y 
Salud 1 ·n e l Trabajo 

Espacio d ~ Monitoreo de 

100% Emerger cia y Desastre 

I:MED 

Espacio d ! Monitoreo de 

100% Emergen ::ia y Desastre 

EMED. 

7 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o supervisor de :;eguridad y 
salud en el trabajo y reglamento interno de seguridad y salud en el 
trabajo 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) del Hospital Regional dE Moquegua es 
un órgano paritario y bipartito, conformado por tres (03) miembros titulares en 
representación del empleador y tres (03) miembros titulares en represen :ación de los 

_ trahajaclo_res__w_ya fina lidad principal es velar por la pro.tec_cló_a-11e-1a.__yi<1a. la salud y___ja __ _ 
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integridad física y mental de todos los trabajadores de la institución, en cun ,plimiento de la~ 
funciones establecidas en el Decreto Supremo N.º 001-2021-TR, artículo 42. 

El CSST constituye un órgano fundamental dentro del Sistema de Gestión fo Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ya que cumple un rol activo en la identificación evaluación y 
seguimiento de los indicadores de accidentes de trabajo, incidente~ peligrosos y 
condiciones inseguras, así como en la detección oportuna de factores de rie ;go que puedan 
comprometer la seguridad y salud de los trabajadores del Hospital Regional e e Moquegua. A 
través de sus acciones, el Comité contribuye a la prevención de accidentes y enfermedades 
ocupacionales, promoviendo una cultura de seguridad y prevención en todos Js niveles de la 
organización. 

El mandato de los miembros del Comité tendrá una duración mínima de un (01 1 año y máxima 
de dos (02) años, conforme a la normativa vigente. Asimismo, mediante la Resolución 
Directora! N.º 119-2024-DIRESA-HRM/DE, se conformó oficialmente el Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del Hospital Regional de Moquegua. 

En ese sentido, resulta indispensable la realización de reuniones ordinar as de manera 

mensual, las cuales permiten evaluar periódicamente el cumplimiento d, i los objetivos 

del Comité, analizar los indicadores de seguridad y salud en el trab 1jo, revisar la 

ocurrencia de accidentes e incidentes, y adoptar medidas correct ivas y preventivas 

oportunas. Estas reuniones fortalecen la toma de decisiones, garantizan , il seguimiento 

continuo de las condiciones laborales y refuerzan el compromiso instit Jcional con la 

protección integral de los trabajadores. 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

TITULARES 

1 TM. CLAUDIA ALEXANDRA GUILLEN FLORES 

2 DORALI RUTH QUISPE CHAMBILLA 

REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

TITULARES 

MADELEINE EMILIA ROBLE~ CRISTOBAL 

JUANA IRENE MAMAN! CU! LLAR 
1---1----------------------------- -----·- -- --

3 GADY ROSA ALVAREZ MAMAN! 

SUPLENTES 

ANAMELBA NINA GOMEZ 

SUPLENTES 
----- ·------------+-----·- -•-- •·• . -- ·-· ---·-

1 RENE ALFONSO DELGADO RODRIGUEZ HILDA LUZ MONTES GARAY 
-¼-------- ------------- ------·---------
2 ERON MAXIMO AGUIRRE ZEGARRA 

3 DIANDRA MARI BEL MANCHEGO SOSA 

DAFNE GIULIANA PAREDES v'ARGAS 

DANY YOEL VASQUEZ SALA '.AR 
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8 Identificación de peligros y evaluación de riesgos y mapa , ie riesgos 
La actualización de las matrices IPERC se realizará de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 57 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, enton, :es, El área de 

Salud Ocupacional del Hospital Regional de Moquegua v iene id ~ntificando lo~. 

peligros, evaluando los riesgos y determinando los controles, u ilizando come, 

instrumento referencial el Procedimiento de Identificación de Peligr )S de Peligros 

Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles (IPERC) metodologíé: 

establecida por el Ministerio de Trabajo con la participación de los t abajadores er 

cada uno de sus puestos de trabajo y con el apoyo de Comité de Se~ uridad y Saluc 

en el Trabajo, el cual se realiza priorizando las áreas críticas. 

La elaboración del IPER se realizará en 3 fases: 

,· '.::--::Fás,( . . 'Herr~hiiéii·t~ siÁc<iiones -1 
. • .. • • •. • • .. -. - , • ~. s ,,'.J .... ~ . :-, 

~ .... ~ ... ·~ .... ,, ...... __ :_ .... ~·: .. ·; ... ~t .... ~.:;.: . ..,.....,.a....o.:.. ................... -..------------------...-'"'-;,.....,.,.'=' ... ::-""'·"'--'E..§necn [ caS-•_;;__~~~ 

Fase 
Preparatoria 

Fase 
Cognoscitiva 

1. Conformación 
de equipo de 

trabajo 

2. Capacitación en 
el uso de 

herramientas de 
recolección de 

datos 

1. Aplicación de 
lista de verificación 

de condiciones 
generales de 

higiene y 
seguridad 

ocupacional 
hospitalaria 

2. Entrevistas al 
personal 

3. Reunión con 
jefes de 

departamento 

Crear un equipo 
encargado de 
identificar y 

gestionar los 
riesgos. 

Asegurar que el 
personal conozca 

y aplique 
correctamente los 

métodos de 
recolección de 
datos para la 

identificación y 
evaluación de 

riesgos 

Evaluar las 
condiciones del 

lugar de trabajo en 
cuanto a higiene y 

seguridad. 

Obtener 
información directa 
del personal sobre 

los riesgos que 
enfrentan en su 

puesto de trabajo. 
Aclarar posibles 

riesgos y obtener 
su perspectiva 
sobre áreas de 

trabajo peligrosas 
y medidas de 

control. 

Designación de roles y 
responsab lidades. 

Talleres pres ~nciales o 
virtuales - ~ iesiones 

interactivas par 3 enseñar y 
practicar e uso de 

herramie ntas. 

Lista de ver ficación: 
Preguntas espe :íficas sobre 
limpieza, orden, 3ccesibilidad 
de equipos de SE guridad, etc. 

Entrevistas e lirigidas: 
Preguntas estanc arizadas que 
aborden peligro~ especificas 

(químicos, 'ísicos, 
ergonómicos, ps cosociales). 

Entrevista o reunión 
estructurada c )n jefes de 

cada área para e iscutir áreas 
de riesgo co nunes y 

situaciones pral ilemáticas. 
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Analítica 
1. Sistematización 
de la información 

obtenida 

2. Determinación 
del nivel de riesgo 

3. Propuesta de 
medidas de control 

8.1 Mapa de riesgos 

·· Año d~ la Esperanza y ef Fortalecimiento 
de la Democracia·· 

Organizar la 
información de 

Matriz IPERC: forma clara para 3istema visual 

realizar una que categoriz¡ los peligros 

evaluación según su pre babilidad y 

coherente de los severi fod . 

riesgos. 
Evaluar el nivel de 

riesgo de cada Evaluación de )robabilidad y 
peligro para severidad: Usar una escala de 
priorizar las alto, medio y b, ,jo para cada 
acciones de aspe1 :to. 

control. 
Definir las 
acciones - Medidas d? control: 

necesarias para Acciones espec íficas que se 
reducir los riesgos implementarán · por ejemplo, 

identificados y uso de EPP, e, 1mbios en el 
mejorar las proceso, ca¡ ,acitación 
condiciones adicior al). 
laborales. 

La presente herramienta de gestión tiene como objetivo visualizar gr~ ficamente los 
riesgos presentes en el ambiente de trabajo , facilitando la identificación de• peligros para 
los trabajadores y ofreciendo una representación clara de las condicione , laborales en 
el Hospital Regional de Moquegua. 

Este mapa de riesgos permitirá identificar el nivel de riesgo en las divers. is áreas de la 
institución, lo que ayudará al trabajador a tomar conciencia de los facton is de riesgo a 

los que se enfrenta, de modo que pueda adoptar medidas preventivas y pr, >tectoras para 

minimizar los posibles daños derivados de su entorno laboral. 

La actualización y revisión del mapa de riesgos se llevará a cabo de a :uerdo con lo 
establecido en el artículo 57 de la Ley de Seguridad y Salud en el Tr 3bajo, y será 
responsabilidad del servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo del Hos Jital Regional 
de Moquegua. 

Es fundamental que el mapa de riesgos sea implementado en los cuat ·o niveles del 

hospital, con la colaboración activa de la Unidad de Servicios Generales y 

Mantenimiento. Esta acción garantiza que los trabajadores en cao 3 piso sean 
conscientes de los riesgos específicos asociados a su área de trabajo. [ e este modo, 
la implementación eficaz de los mapas de riesgo en cada nivel del he spital resulta 

esencial para promover un ambiente laboral seguro y saludable. 
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9.1.1 Dirección General 
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❖ La Dirección Ejecutiva, en su calidad de máxima autoridad del Hospital, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 26º y 27° de la Le~ 29783, ejerce 
un liderazgo firme y visible en materia preventiva, siendo resf: ::msable de la 
prevención de riesgos laborales y de garantizar condiciones segur, s y saludables 
en el centro de trabajo, En ese sentido, le corresponde otorgar , asegurar los 

recursos necesarios para el adecuado cumplimiento de dichas obli 1aciones, 

En ese marco, corresponde al director del Hospital: 

❖ Establecer responsabilidades para garantizar la adecuada gestión de los riesgos 
inherentes a las actividades asistenciales, administrativas, 

❖ Asignar oportunamente los recursos humanos y financieros necesarios para la 
implementación, ejecución, mantenimiento y mejora continua del =>Jan Anual de 

SST. 

❖ Asegurar, bajo su responsabilidad y conforme a lo establecido en 1 ~ RM N, º 312-
2011 /MINSA, que todo el personal cumpla obligatoriamente con la realización de 
los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro, de 
acuerdo con los riesgos especificos del puesto, asumiendo íntE ·gramente los 
costos que correspondan al empleador, 
Garantizar, bajo su responsabilidad, la implementación de procesos ::lemocráticos, 
transparentes y conforme a la normativa vigente para la elE cción de los 
representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, 

❖ Disponer, promover y asegurar la capacitación y el entrenamiento oportuno, 
continuo y pertinente en materia de Seguridad y Salud en el Trabaj ) para todo el 
personal, en función de los riesgos específicos de sus actividades, p1 oporcionando 
los recursos necesarios para su adecuado cumplimiento, 

❖ El compromiso activo, visible y sosten ido de la Dirección Ejec Jtiva no solo 
constituye una obligación legal, sino que es un factor clave y deterrr inante para la 
eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabaje , la reducción 
de accidentes, la prevención de enfermedades ocupacionales y la protección 
institucional frente a responsabilidades administrativas, civiles y per ales, 

❖ En ese sentido, el Área de Salud Ocupacional cumple funcione ; técnicas de 
asesoría, vigilancia y seguimiento; sin embargo, la respor sabilidad de 
implementar, financiar, liderar y garantizar el cumplimiento del Sister 1a de Gestión 
recae de manera directa e indelegable en el empleador, repres, mtado por la 
Dirección Ejecutiva, conforme a lo establecido en la Ley N,º 29783, 
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9.1.2 Unidad de Personal 

❖ La Unidad de Personal , como área responsable de la gestió 1 de recurso~ 
humanos, brinda el soporte necesario al Sistema de Gestión de Sef uridad y Saluc 
en el Trabajo, siendo responsable de coordinar con el Área de SalL d Ocupaciona 
la ejecución de capacitaciones en materia preventiva y las ir ducciones de 
personal que ingresa a la institución. 

❖ Asimismo, le corresponde promover y garantizar la participación e: ctiva de todo~ 
los trabajadores en las actividades de seguridad y salud en el traba o, difundiendo 
las disposiciones institucionales y asegurando su cumplimien o. Su rol es 
fundamental para que el personal conozca la situación de la entic ad en materia 
preventiva y contribuya a la reducción de la accidentabilidad. 

... 
♦ 

9.1.3 Personal Asistencial y Administrativo 

Cada trabajador es responsable de su seguridad personal y de la de sus 
compañeros, actuando con diligencia y respeto por las normas e e prevención. 
Mantener el orden y la limpieza en su área de trabajo, contr buyendo a la 
prevención de riesgos y a la seguridad general del centro labora . 
No ingresar a laborar bajo la influencia de alcohol o sustancias e ¡ue afecten su 
capacidad, ya que ello puede comprometer la calidad de la aten :ión y generar 
mala praxis para el usuario externo. Asimismo, esta condición incrementa el 
riesgo de accidentes laborales dentro de la institución, poniend > en peligro la 
seguridad de la persona, de sus compañeros, pacientes y usuar os. 
Participar activamente en los programas de capacitación y en todas las 
actividades de prevención de riesgos laborales 
Comunicar de manera inmediata al jefe de servicio o departamer to y al Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo cualquier evento o situación e ue represente 
o pueda representar un riesgo para la seguridad, salud o intE gridad de las 
personas o de las instalaciones 
Cooperar en el proceso de investigación de accidentes je trabajo y 
enfermedades ocupacionales, cuando sea requerido por la autoridad 
competente o cuando sus aportes permitan esclarecer las caui ;as y prevenir 
futuros incidentes. 

❖ Someterse a los exámenes médicos ocupacionales obligatorios ya que estos 
permiten identificar de manera temprana riesgos para la s; 1lud, prevenir 
enfermedades ocupacionales y garantizar la aptitud para el dese1 npeño seguro 
de las funciones. 

❖ No operar ni manipular equipos, maquinarias, herramientas u otos elementos 
para los cuales no esté autorizado, evitando riesgos innecesario: i. 

❖ Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 
equipos de protección personal , siempre que hayan sido previamente 
informados y capacitados sobre su uso correcto. 
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9.1.4 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
❖ Aprobar y vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de Se~ uridad y Salucl 

en el Trabajo y el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, ~laborados po · 
la Institución. 

❖ Conocer, aprobar y dar seguimiento al cumplimiento del Progr 3ma Anual dE· 
Seguridad y Salud en el Trabajo, del Programa Anual del Servicie, de Seguridac 
y Salud en el Trabajo y del Programa Anual de Capacitaciones , in seguridad > 
salud en el trabajo. 

❖ Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y ev, iluación de la~ 
políticas, planes y programas de promoción de la seguridad y salu :len el trabajo, 
de la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales 

❖ Promover que al inicio de la relación laboral los/las trabajado ·es/as reciban 
inducción, capacitación y entrenamiento sobre la prevención de riesgos laborales 
presentes en el lugar y puesto de trabajo. 

❖ Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas in :ernas y las 

e 
especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la segurida :l y salud en el 
lugar de trabajo. 

❖ Promover que los/las trabajadores/as estén informados/as y conozcan los 
reglamentos, instrucciones, especificaciones técnicas de trabajo, é: visos y demás 
documentos escritos o gráficos relativos a la prevención de los ries ~os en el lugar 

de trabajo. 
,, . ❖ Promover el compromiso, colaboración y participación activa de te ,dos/as los/las 

trabajadores/as en el fomento de la prevención de riesgos en el lu 1ar de trabajo. 
•· Realizar inspecciones periódicas del_. lugar de trabajo y de sus instalaciones, 

maquinarias y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva. 
Investigar de manera sistemática las circunstancias y causas de os incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, con el sope rte técnico del 
Área de Salud Ocupacional. Como resultado de dichas inves igaciones, se 
formularán y propondrán medidas correctivas y preventivas orier tadas a evitar 

la recurrencia de estos eventos. 
❖ Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones Jara evitar la 

repetición de los accidentes y la ocurrencia de enfermedades prof ~sionales. 
❖ Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones y 

el medio ambiente de trabajo. 
❖ Revisar mensualmente las estadísticas de los incidentes, accidentes y 

enfermedades profesionales ocurridas en el lugar de trabajo, c 1yo registro y 
evaluación son constantemente actualizados por la unidad orgánica de 
seguridad y salud en el trabajo de la Institución. 

Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 

Reportar a la máxima autoridad del Hospital Regional de Moquegua la 
siguiente información: 

• El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmed ata. 

- -- -- ---·----------
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La investigación de cada accidente mortal y medidas correct vas adoptadai; 
dentro de los diez (1 O) días de ocurrido. 
Las actividades del Comité de Seguridad y Salud en el T ·abajo con la~ 
estadísticas de accidentes, incidentes y enfermedades profesionales 
trimestralmente. Llevar el control del cumplimiento de los acuerdo~ 
registrados en el Libro de Actas. 

Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y ev; 1luar el avance 
de los objetivos establecidos en el programa anual, y en forme: extraordinaria 
para analizar accidentes que revistan gravedad o cuando las circunstancias 
lo exijan." 

9.1.5 Área de Salud Ocupacional 
❖ Gestionar y supervisar la realización de los exámenes médicos )Cupacionales 

(ingreso, periódicos, pre-vacacionales cuando corresponda, retor 10 al trabajo y 
retiro), de acuerdo con los riesgos específicos del puesto y la norr 1ativa vigente, 
garantizando la confidencialidad del acto médico. 

❖ Desarrollar la vigilancia médica ocupacional del personal, incluyE ndo controles 
preventivos previos a periodos vacacionales cuando el nivel de exposición lo 
amerite , así corno el seguimiento específico al personal gestante, é: f in de evaluar 
las condiciones de trabajo y los posibles riesgos para la madre y el concebido, 
pudiendo establecer restricciones laborales temporales cuando ce rresponda 

❖ Administrar y actualizar la base de datos del estado de salud ocu~ acional de los 
trabajadores, resguardando la confidencialidad de la información. 

❖ Trabajar de manera articulada con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
brindando soporte técnico en temas médicos, epidemiológicos y d11 vigilancia de 
la salud. 

❖ Participar en la actualización del IPERC, Mapa de Riesgos y otros instrumentos 
de gestión, desde el enfoque de vigilancia de la salud y exposiciór ocupacional. 

❖ Realizar vigilancia de los factores del medio ambiente laboral y dE las prácticas 
de trabajo que puedan afectar la salud del personal, especia lmE nte en áreas 
críticas. 

❖ Participar en la implementación y supervisión del cumplimiento d ?I Plan Anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo relacionado a vigilar cia médica y 
promoción de la salud. 

❖ Participar en la investigación y análisis de accidentes de trabajo y Enfermedades 
ocupacionales, determinar causas y establecer medidas preventiv, 1s. 

❖ Identificar y evaluar riesgos que puedan afectar la salud de los trabajadores, 
especialmente riesgos biológicos, qu1m1cos, físicos, erg mómicos y 
psicosociales propios del entorno hospitalario. 

❖ Participar en el desarrollo de programas de mejora de prácticas laborales 
saludables, así como en la evaluación de nuevos equipos, t, lcnologías o 
procesos desde el punto de vista de la salud ocupacional. 

❖ Brindar asesoramiento en materia de salud ocupacional, higiern: industrial y 
ergonomía, así corno en la selección y uso adecuado de equipos e le protección 
personal. 
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9.1.6 Servicio de Seguridad y salud en el Trabajo 
❖ Evaluar los factores de riesgo presentes en las áreas hospitalari 3S (biológicos, 

químicos, físicos, ergonómicos, psicosociales y mecánicos) 
❖ Proponer medidas preventivas o correctivas en condiciones laborales que 

puedan presentar riesgos potenciales para el personal y contratist i s, priorizando 
los servicios de mayor riesgo. 

❖ Evaluar la adquisición y adecuación de equipos de protección pen onal (EPP) en 
relación a los riesgos específicos de cada servicio, garantizando ::fisponibilidad, 
calidad y capacitación en su uso. 

❖ implementar y mantener registros de gestión del SGSST de acuerdo a la Ley 

N. º 29783 y su Reglamento, asegurando trazabilidad, actualización y 
disponibilidad de la documentación. 

❖ Elaborar informes técnicos sobre factores de riesgo identificados y reportados, 
así como recomendaciones para su control, seguimiento y cierre. 

❖ Supervisar actividades consideradas de alto riesgo (manejo je materiales 
biológicos, procedimientos invasivos, trabajo en altura, limpieza ;on químicos, 
entre otros), verificando que los controles implementados se rn idóneos y 
efectivos. 

❖ Consolidar y analizar la información de accidentes laboralE s y eventos 
incidentales de forma mensual, reportándolos al jefe de área > proponiendo 
acciones de mejora para evitar recurrencias. 

1 O Capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo 

El Área de Salud Ocupacional ha elaborado el Programa de Capa : itaciones en 
Seguridad y Salud en el Trabajo con el objetivo de fortalecer la cultura de prevención y 
generar conciencia en todo el personal que labora en el Hospital Regional j e Moquegua 
sobre la importancia del cumplimiento de las medidas preventivas en el desarrollo de 
sus funciones. 

El objetivo principal del Plan es sensibilizar y capacitar al personal en la identificación 
de peligros y evaluación de riesgos, a fin de que puedan reconocer oport mamente las 
situaciones que representen un riesgo para su seguridad y salud, así cor 10 para la de 
sus compañeros, pacientes y usuarios externos. 

Esta intervención formativa cobra especial relevancia considerando que e urante el año 
2025 se reportaron 26 accidentes laborales, lo que representa un incremento del 36.84 
% respecto al periodo anterior. Esta situación evidencia la necesidad d1 i reforzar las 
acciones preventivas y promover una participación activa y responsable de todos los 
trabajadores para reducir la tasa de accidentes laborales y evitar la re currencia de 
eventos adversos. 

El programa de capacitaciones contempla cinco (05) temas obligatorios, e onforme a lo 
establecido en el artículo 35º de la Ley N.º 29783 - Ley de Seguridad \ Salud en el 

Trabajo. 
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11 Documentos de Gestión del Área de Salud Ocupacional 
Los documentos que integran la gestión del área de Salud Ocupacior al del Hospital 
constituyen instrumentos normativos que orientan las actividad ~s diarias de 
personal. Estos documentos establecen de manera clara, p ·ocedimientos 
responsabilidades y acciones necesarias para garantizar la salud : · seguridad dE 
los trabajadores, conforme a la normativa vigente. 

Asimismo, facilitan la planificación y ejecución de acciones dE stinadas a la 
prevención de riesgos laborales, la promoción del bienestar físico y mental, y la 
gestión de incidentes, asegurando un entorno laboral seguro. 

PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento de Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 
determinación de controles (IPERC) 

Guía de Manejo, Reporte e Investigación de Accidentes de Trabajo 
Mortales y no Mortales, de los Trabajadores del Hospital Regional de 
Moquegua 

Manual de Salud Ocupacional del HRM 

Guia para el manejo de Post exposición ocupacional de accidentes 

punzocortante - salpicaduras de fluidos 

Manual de Bioseguridad del HRM 

Plan de trabajo de psicología ocupacional para la salud mental y la 

prevención de riesgos psicosociales 

Guía de tamizaje de pruebas toxicológicas 

Reporte estadístico de trabajadores con factores de riesgo o 

comorbilidades del HRM 

12 Inspecciones internas de en materia preventiva 

META PARA El :,026 1 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

El Hospital Regional Moquegua, con la finalidad de controlar los riesgos inherentes a 
sus actividades, ha elaborado un Programa de Inspecciones cuyo objeti ,o es evaluar 
los puntos críticos de la institución, identificar condiciones inseguras y prevenir la 
ocurrencia de accidentes laborales. 
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El programa contempla la inspección de condiciones de trabajo y la verifi ::ación del uso 

adecuado de equipos de protección personal (EPP) por parte del persor 1al asistencial, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 

Las inspecciones planeadas e inopinadas, serán ejecutadas por el J. rea de Salud 
ocupacional y el servicio Seguridad en el trabajo , las mismas que consist rán en: 

- Inspecciones inopinadas 

- Inspecciones planeadas 

Las inspecciones planeadas están incluidas en el programa de seguridac I y salud en el 

trabajo. (Objetivo 07 del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo) 

Respecto a las inspecciones inopinadas, estas serán atendidas er base a las 

necesidades o eventos que requieran atención inmediata, así r 1ismo, serán 

evidenciadas por medio de informes. 

13 Salud Ocupacional 
1. Evaluación Médico Pre - ocupacional para los trabajadores del Hospital 

Regional de Moquegua. 
Es la evaluación médica que se realiza al trabajador antes de e ue ingrese al 
puesto de trabajo. Tiene por objetivo determinar el estado de sal u :l al momento 

del ingreso, y su aptitud al puesto de trabajo. "Ver Anexo 12" 

2. Evaluación Médico Ocupacional Periódico para los trab, 1jadores del 
Hospital Regional de Moquegua. 
Se realiza de forma obligatoria, con el fin de monitorear la exposic ión a factores 

de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteracione~ temporales, 
permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, que se asocien al 
puesto de trabajo. "Ver Anexo 12 

3. Exámenes Ocupacionales de Retiro para los trabajadores del Hospital 
Regional de Moquegua. 
Los exámenes médicos de salida son facultativos , y podrán rea liza se a solicitud 
del Hospital Regional de Moquegua o del trabajador. En cualquiera de los casos, 
los costos de los exámenes médicos los asume el Hospital Regional de 

Moquegua. 

~ºº~~ 14 Higiene ocupacional 
s,:;," . , ✓• base a los antecedentes registrados, se solicitará la disponibilidad pres, ipuestal para 

der ejecutar los monitoreos ocupacionales de ruido , estrés térmicc y radiación 

Una vez que el monitoreo se haya materializado, se coordinará con las je1aturas de los 

servicios donde se realizó la evaluación , con el fin de acordar la implemer tación de las 

medidas propuestas, cuyo objetivo es minimizar los riesgos asociados e la salud del 

trabajador. 
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El área usuaria del Hospital Regional de Moquegua, con el apoyo d :!1 Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, establece lineamientos claros para la orevención de 
riesgos en los términos de referencia para el personal de las empresas contratistas y 
subcontratistas. 

Es fundamental resaltar la importancia de la empresa contratista como pii iza clave en la 
seguridad laboral y el cumplimiento de la normativa dentro del hospital. Toda empresa 
contratista y subcontratista que ejecute servicios en las instalacione!; del Hospital 
Regional de Moquegua debe contar obligatoriamente con la siguiente información y 
documentación: 

Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR) 
Procedimiento de 
Trabajo Seguro (PTS) 

Equipos de Protección 
Personal (EPP) 

Documento de Gestión 
IPERC (Identificación 
de Peligros, Evaluación 
y Control de Riesgos) 
Análisis de Trabajo 
Seguro (ATS) 

Flujograma de 

Accidente laborales 

Examen Médico 
Ocupacional 

Toda empresa 
contratista 

Toda empresa 
contratista 

Toda empresa 
contratista 

Toda empresa 
contratista 

Toda empresa 
contratista 

Flujograma de 
Accidente 
laborales 

Empresa de 
Limpieza y 
Vigilancia que 
presta servicio 
en el HRM 

~:~~:f~ t~~~:~:~~?~j 
Todo tipo de trabajo 

Trabajo de alto riesgo 

Todo tipo de trabajo 

Actividades de alto 
riesgo 

Riesgo medio y alto 

Todo tipo de trabajo 

Limpieza hospitalaria 
(manejo de residuos, 
uso de productos 
químicos, exposición a 
agentes biológicos). 
Vigilancia (turnos 
rotativos, control de 
accesos, permanencia 
prolongada de pie, 
manejo de situaciones 
de riesgo). 

Indispensable para 
garantizar col ,ertura de 
riesgos labor, les. 

Obligatorio pé ra prevenir 
accidentes y , :umplir 
normativa de ,eguridad. 
Necesario pa a proteger al 
personal fren1 3 a riesgos 
específicos d, , la actividad. 

Requisito indi ;pensable para 
iniciar cualqui ~r trabajo; 
permite identi icar y controlar 
peligros. 
Debe realizar :e antes de 
iniciar el servi :io y contar 
con el visto bt eno de las 
partes interes idas para 
garantizar sef uridad. 
Define paso a paso qué 
hacer ante un accidente, 
garantizando ma respuesta 
rápida para s, lvaguardar la 
vida y salud d ~I trabajador. 

Verifica la apt tud del 
trabajador y e cumplimiento 
de las recome 1daciones 
médicas ocup icionales. 
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Todas las empresas contratistas y subcontratistas deben reportar cua quier lesión e 

incidente derivado de actividades ejecutadas dentro de las instalacior es al Área dE 
Salud Ocupacional y/o al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En caso de que la empresa contratista o subcontratista no cuente con la e ocumentación 
o información requerida (SCTR, PTS, EPP, IPERC, ATS, entre otros), no podrá ejecutar 
el servicio contratado. Ante esta situación, el área solicitante debe inforr 1ar de manera 
inmediata al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo para tomar co 10cimiento del 
hecho y prevenir contingencias legales por incumplimiento de las normas de seguridad. 

Asimismo, si el área usuaria no comunica al Área de Salud Ocupacional ) al Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo los trabajos a realizar dentro de la insti ución, el Área 
de Salud Ocupacional y el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo se eximen de 
toda responsabilidad por incidentes o riesgos asociados, al no hab ~r recibido la 
información correspondiente para supervisar, evaluar o controlar las acti\ idades. 

De esta manera, se garantiza que todas las actividades dentro del hospital sean 
supervisadas correctamente, y se proteja tanto al personal del hospital coi no al personal 
de las empresas contratistas y subcontratistas. 

16 Plan de contingencias 
El centro de Monitoreo de Emergencia y Desastre del Hospital Regional ::le Moquegua 
cuenta con un Plan de Contingencia para responder ante un movir 1iento brusco 
causados por la liberación de energía, situaciones que puedan generar dar 10s materiales 

a la institución y lesiones a las personas. 

Por lo tanto, el Hospital Regional de Moquegua ha establecido mecan smos para la 
coordinación y movilización de respuesta ante emergencias, conformada las siguientes 
brigadas; 

1. Brigada de Seguridad y Evacuación 
2. Brigada de Lucha Contra Incendios 
3. Brigada de Búsqueda y Rescate 
4. Brigada de Evaluación de Daños 
5. Brigada de Salud Mental 

La conformación de las personas que integran las diferentes brigadas de I HRM, están 
detalladas en el Anexo 01 del presente plan. 

17 Reporte e Investigación de accidentes, incidentes y e11fermedades 

ocupacionales 
El reporte de accidentes punzo cortantes y/o fluidos o accidentes laborales por 
factores de riesgo, serán de acuerdo al flujo grama del área de saluc ocupacional. 
(Anexo 02) (Anexo 3) 

El área de salud ocupacional será el responsable de investigar te do accidente 
laboral ocurrido dentro de la institución, y a partir de ellos se genera ·á un informe 
con las acciones a tomar con la finalidad de evitar la ocurrencia del rr ismo. 

----------- -- --- - - - --
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La metodología está establecida en la Resolución Ministerial 050· 2013-TR para 

investigar las causas que generan los accidentes e incidentes labc rales , a fin de 
implementar acciones correctivas, de lo contrario la institución define ~, método más 
idóneo para la investigación de accidentes laborales. 

18 Evaluación 

La verificación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trab, 1jo es revisada 
por la Unidad de Epidemiología y salud ambiental , conforme al plan :le actividades 
de trabajo. Esto tiene como finalidad mantener la documentación ac- ualizada, a fin 
de responder adecuadamente ante una verificación solicitada por la Unidad de 
Planeamiento Estratégico o durante la revisión de macroprocesos. 

19 Estadísticas 
Registro de datos obtenidos por la ocurrencia de accidentes laborale ,, condiciones 
de trabajo, y otros relacionados a la prevención, cuya finalidad e~ observar las 
tendencias de frecuencia o severidad de los eventos dados. 

Los informes estadísticos serán presentados mensualmente por , il servIcI0 de 
seguridad y salud en el trabajo del Hospital Regional de Mo ~uegua, esta 
información se elaborará en base a lo registros brindados por el , irea de salud 
ocupacional o áreas de competencia, así mismo, los datos ob1enidos serán 

evidenciados por medio de informes, los cuales serán presenta :los ante los 
representantes del CSST, y áreas de interés para su revisión y aprot ación. 

Los cuadros estadísticos serán elaborados en base al número e e accidentes 
laborales reportados al área de salud ocupacional. 

20 Implementación del Plan 

La Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua asume e compromiso 
de garantizar los recursos necesarios para la implementación integré I del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo durante el año 2026, e segurando la 
protección y el bienestar de todo el personal. 

La ejecución del plan se evidenciará mediante informes anuales y la realización de 
las actividades programadas por el área de Salud Ocupacional, incluyendo la 
emisión de reportes de accidentes laborales, accidentes por punzt, cortantes y 
exposición a fluidos, así como el seguimiento a gestantes y cua quier evento 
inherente a la seguridad laboral. Asimismo, el área de Salud OcL pacional, en 
coordinación con el Servicio de SST, organizará las capacitacione;; necesarias 
según la normativa vigente, documentando su desarrollo media ,te informes 
formales . Se llevarán a cabo inspecciones programadas y no progr imadas para 
verificar el cumplimiento de las normas de bioseguridad y las co 1diciones de 
trabajo, y se emitirán informes de supervisión sobre el uso de equipos , le protección 

personal. 
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Este plan tiene como objetivo primordial salvaguardar la integridad f sica y la salua 
de los trabajadores, identificando riesgos potenciales y garantizar do soluciones 
oportunas de corto y mediano plazo, promoviendo una cultura dE prevención y 
seguridad laboral. 

21 Custodia de Registros de Gestión 

REGISTROS NORMATIVOS- I TIEMPO DE cusr ' 
ARTICULO 33 RLSST \ 

Registro de Exámenes Médicos, Monitoreos 
Ocupacionales, inspecciones de Seguridad, 
Estadísticas, capacitaciones, simulacros de Conservación por un periodo d, i (05) años 

emergencia o auditoría. 

Accidentes de Trabajo e incidentes peligrosos 
Conservación por un periodo dii (10) años 

Enfermedades ocupacionales 
Conservación por un periodo d1 ! (20) años 

22 Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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O bje tivo O 1 lmplementacio n d e los herrami entas d e gestion de seguridad y s a lud del Hospital 

Objetivos Espééifícos -

Indicador 

Identificar y evaluar ros riesgos presentes en las diferentes áreas hospitalarias (emergencia, lab oratorio, quirófano, hospitalización, el e.). 

(Wprogramado / WE¡ecutado) x 100 

Decreto Supremo N'OOS-2012- TR -Articulo 32 Requisito Legal 

Responsable Area de salud Ocupacional . Servicio de SST - Umdad de Ep1demolog1a y Saludd Arm1enl al 

Descripción de Responsable de Ejecución Área de Soporte / o !! f o 
Nº Meta Indicador " z ~ 

la Actividad yfo Aprobaoion Seguimiento e 2 w ,f 

3 ,. j Elaborarac~n-~~ocumenl os de Geslion Según N~r~iva Leg: 

1 ' ---------

1 3 1 

Elaboracion del Plan 
Anual de Seguridad y 

SST 

: Á rea d e Salud Ocupacional • 
, Servicio de Seguridad y Salud en 

et Trabajo . __ J ______ _ 1 
---'-- -

hri>lerrenl acion del ! Área de Salud Ocupacional -
3 .2 Mapa de Riesgo del I Servicio de Segundad y Salud en 

; HRM +-' et Trabajo ' ' 
•--~,- -Actualizaicon-de rá -

M al riz de ldenl1f1cac,ón I Área de Salud Ocupacional -
-<!<:,, Peligros y evaluación Servicio de Seguridad y Salud en 

~ ~o ni rol de riesgos del J el Trabajo 
...,. HRM 

,;,.. 

Jefatura Inmediata• 
Miembros del CSST 

Jefatura Inmediata -

M ierrbros del CSST 

Jefatura Inmediata -

Miembros del CSST 

100% t --- - -+---+--·+-­
! E 1 0% 

- ¡ __ _ 1 _ ____¡_ 

1 p ! 1 
1 

100% --t 1 
. E 1 0% 1 

- - - - ----r--- 1 -7- 1 --

. p 1 ' 

' 100% - - '---· ------- • .'-- -· 
1 1 1 1 ' 1 E : 0% 1 , 

.i: .. o 
~ o s 

i ... 
3 :g E li • :, " ~ "" :E -, -, "' .. ti. 

" "' 

■--4-+---+--~ 
I_,¡__.__.¡___¡ 
■----+-+--+--..-¡ 

7-=■ 
!fil 

~ bjotivo O 2 Partic ipac ió n d o trabajado r es mas repr osontat ivos d e la o ntid ad , para la ad opccio n d e med idas p re ventivas 

" li 
E 
.!! 
~ z 

_¡: 
f E5tado 

:¡¡ 
o 

• .. - - En Proceso 

' 1 

- -, EnProceso 

• L. • i En Proceso 

1 

Objetivos !=specificos .. 

Indicador 

V igilar et cur'rl)l1mento de la leg1slac1ón, normas internas relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de traba¡o,por int ermedio del Comlé de SST 

(N"Reuniones Convocadas I N"Reuniones E¡ecutadas) x 100 

Requisito Legal 

Responsable 

Decreto Supremo N'005-2012- TR -Capitulo IV Coml éde SeglA'idad y Salud en el Trabajo Articulo 42 

A rea de salud Ocupacio nal• Serv,c,o de SST 

OescrJpclón d& Responaable de Ejecución 
Nº 

la·Ac:tividad . y/ o Aprobaolon 

Seg uridad y Salud en el Traba¡o 

ortetrnnestral de 

22 
1 estadisticasy 

acl1v,dades del CSST 
Gestión 2026 

M 1embros del Garrote de 
Seg uridad y Salud en el Traba¡o 

' Re\/1s,on de Documentos 
de gestmn emt,dos por M iennros deJ Comtede 

el orea cie Salud Seg undad y Salud en el Traba¡o 
Ocupac,onal 

Are a de Soporte/ o 

Seguimiento 

Pres, dente del C SST 

----- -
Pres1denl e del CSST 

-- . - - -

,...,es1aeme ae1 L.~~ 1 

Meta 
INDICADO 
R 

o 

80% 
E 0% 

p 3 

100% ¡ 
E 0% 

p 
l(JU .. /o 

E 0% 

i !! o o o SI f l! ! ~ 
'e .!,! 1 ... 

l i; ~ ... ·e ¡¡ .a E Estado 

:! · ~ 
.. 

~ 
'S i! i w .t 

:!: -, .. 
'il. l!I .. .. ¡; .,, z 

l!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!l!!!!!!!!!!l!!!!!!!!l!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!l!!!l!W!!!!!!!!!!ll!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!II!!!!!!!!!!- - ­

------------ EnProceso , , , __ L~-+ . 
.■ --'--1 _L_ - ---■ EnProceso 

: 1 1 

• - En Proc eso 

Observaciones (Detalles) 

1 
1 

1 
--j 

1 

___ J 
En el de Julio se presentara al Cssl la matriz 

de riesgos de la enlidact y en el mes de 
agosto se solicitara acto resolutivo 

Observaciones (Detalles) 
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Objetivo 03 

Objetivos Específicos 

Meta 

Indicador 

Desarrollar las competencias do nuestros trabajadores. Minimizar el número de accidentes y entermedades ocupacionales generados en los servicios 

Identif icar los pnnc1pales factores de nesgo f1s1co. quim1co y b1ot6g1co en el entorno laboral 

"' 

, N' 
Descripción de la 

Actividad 
Responsabt• de Ejecución Modalidad Area Meta INDICADOR 

e 
~ 
w 

'i: ., 
<C 

o 
e 
:s -, 

! 111 ! e 
.2~i~~.Q 
~ & .cg ~ ~ j Estado Observaciones (Detalles) ct~o~a 

__ _!~~!:IS 1 

p I Suenas Prácticas de Orden. Un.dad de Serv1c10s ~n 
11 Llmp1eza y Se,,ahzaaón pa'cl Área de Salud Ocupaoonal ( lng) Presenoal 100% ·------

la Segundad en el Tr2ba;o 
Generales y Manten,m,ento proceso 

E 0% 

i 

p -~--Capacitación en Pnmeros A,ea de Salud Ocupacional Un•dad de Serv1c10s En Aux1t1os Bas1cos para e (Med,co) Presencial Generales y Mantenimiento 100% 
proceso 

Entorno Laboral 
E 0% 

. - --· - --p 

Gesti6n de Segundad ert 
Area de Salud Ocupac,onal ( lng) Presenoat 

Urnd'ad de Serv1c10s 
100% 1 

En 
TrabaJos de Alto Riesgo Generales y Man1en1mie11to proceso 

E oe.:, 

p ■ 14 
Uso de Extmtores pe-- Clase Área de Salud Ocupaaonal ( lng) Presencal 

Unidad de Servicios 
100% En 

de lncencho (A, 8 . C. O, 1() Generales y Mantcf"!1m1ento procese ' 
E 0% 

ldent1ficaoór y Contrcl de p r 1~-·r 
Riesgos por Factores F1s•cos Área de Salud Ocupac1onal Unidad de Servu:,os E-i 

1 5 Cuim,cos y 810109.::0s 
( Medico e lng l 

Frese'1c a 
Ge'l.era!es y Manten·11,en:o 

100~0 ,xoceso 
?revonaó-i oe Er-rereoadcs 

Ocupaao'1a es = 0% 

Capaa tac.6n en Ma'le,o y 
p • , ,.,,, .. ..,..,.,.,,, ,11 ... , ,..,u,:::i,¡u,v ... c: 

Area de Salud Ocupacional ( lng) 0 resenc a• Unidad de Servieios 100% - En 
Sustanc.as QJ1m1cas e-i e Ge-:erales y Mantenrm1eoto 1 proceso 

Ámb1tc Labcra E C% 
1 

p -·-= Ptevenc1ct1 ce Rtesgos cara Área de Sa1ud Ocupaetcna! Unidad de Serv1c os En 
17 la Salud por Expos1e,o-- a ( Med,co) 

:.,reseraa1 
Generales y Manten1tn1en~o 

100% 
1 proceso 

~ad1ac1én Soia,. 
E 0% 

Prevenc,ór do Rre:sgcs oa,..a. 
Area de Salud Ocupac1ona1 Unidad de Servicios -■ :r. 

1B la Sa'ud por Expos OC'" a P·esenc:at "CC~; p 

Ru•:!c 
( Med,co) Gererales y Ma:iten1111en:o p-cce!.o 
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IOQUEGUA 

C-IREC'CIÓN RE•'•O'J ',1 
CE sr,LUD 

IJ1specetó:1 y Manten1mtento 
1 g Seguro de Herramientas y Area ae Saluo OC1Jpac.ona! ( lng) 

Equipos 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia" 

E C% 

p 

L.11cad de Servicios Presencta l 
Ge., e~ates y MantemmIento 100% 

E C% 

- -------- - - - - - _ _._______ -- - _ __j__ __ ~I __ 

? 
ManejO Seguro y Control de 

Área de Salud Ocupacional UrICad de Servicios 2 0 !:xposic1ón a Fluidos 
( Medrco) Presenc,a1 

Generales y Mantenrmiento 100% - -------
Contaminados 

E 0% 

p 
Prevención de R1es~os 

Área de Salud Ocupacional Unidad de Servicios 2 1 D1sergonómicos en el Amb1to 
( Medico e lng ) Presencial 

Generales y Mantenimiento 100% -,- -
Laboral 

E 0% -----r---
p ,~,, Uso Correcto y Gestión de 

Unidad de Servicios 
/ 100% 

Equipos de Protección Area de Salud Ocupaaonal ( /ng) Prest:!nc1a1 
Generales y Mantenimiento - - -i----+--Personal {EPP) '~~, 1 

E O'¾ 

1~ . t___,/. >- j p 
~~ Bloqueo y Ettquetado de Urndad de Sel'V1c10s 
~ 3 Energias Peligrosas (LOTO) Área de Salud Ocupacional ( lng) Presencial 

Generales y Mantenimiento 100% 

E 0% 
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'1OQUEGUA 

~1r.r.~c1m~ REG C'.". 
r: ::;,,LUD 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia" 

Desa r ro llar las competencias de nues tros trabajadores . M inlmizar e l número de accidentes y enfermedades ocupacionales generados en los servicios 

PnmerosAux1liosBóS1cosenel ¡ 
1 

í 1 Árnb1tolaboral para Servicios j 
deNutrlc,ón Atenc,6nde I 

1 Q.tErnadurasyTraumatisrnos 
1 ,----

Uso de Ex11ntoresy Control de 

1 2 Amagos.de l,icendio por Clase 

(K) 

Identificar los principales factores de riesgo físico, qui mico y biológ ico en el entorco laboral. 

100%de CIJIT1)hmento 

¡ p 

100% ~-· - -'- -~-----+---+-~' Enprcceso 

E 100% 

1 ' 
p 

! 100% ¡- E 
".00% 

1 

a, oroceso 

-¡ - - --------

12 

1 
Enf ermedadestransm1t1daspor 1 

ahmenlos(ETA) 

1 
' 

k ea de Salud ()::Jpac1c'1al Preserr.1al 
Serv1c1odeNutric1ón y 

D1etet 1ca 

p 

100% - --

E 100% 

Oosarrollar las competencias do nuost ros trabajado ros. M lnimizar ol númoro de accldontos y enfermodados ocupacionalos genorados on los sorvlclos 

Identificar los pnnc1pales factores de riesgo f ísico, quinico y b1o lóg1co en et entorno laboral 

1l0%de ClXT1)11rnento 

(N"de Capac,tac,ones programadas/ N' decapac1tac1ones reahzadas)"'KJO% 

TEMAS . - - ·----------- --

; PrevenclóndeR1esgosparala \ keacfeS1f .. .::C.::a..cac o.,a1 

Presencial/ V1r: ual 
Serv1c1ode Central de 

eS1.enl1zat:1on Sa•udoor Expogcióna Ruido Neo coe'"'iil} 

Prevención de Riesgos par a la 

Salud por &cposicion a 
rad aci6fl loniz ante 

Área deSa1uo Oc .. oac c,,a. 

Veo-coe 1,g} 
Presencial/ V.rlual 

Servicio de Central de 
ese:-ll1zac,ony Centro 

Cu1rur g1co/ D1a;.,os:1copcr 
1magenes 

Erproccso 

E::proceso 

1 1 __ ._] ____ _ 
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i'IOQUEGUA i 

. ' 
Objetivos Especlflcos 

Mela 

lndica:lor 

11 

Oescrlpcl6n de Ja 
Actividad 

TEMAS 

PnmerosAuxtl10s Basicosen el 

Ámbito Laboral 

-¡ 

1 

1dcnt1f1cacrón delost1posdo , 

rncendios(A,8,C, 0.K) y 

evacuación :seg ... rosen ca.so de 1 

1 slsm~. + 

ldent 1f1cac10n y Con! rol de 

R1esgospor Facl oresft sic os. 

1 Qui micos, 81olog1cos, 

1 Ergon6micosy Psicoscc,ales 

1

1 pa r.a la Prevonc10n oe ¡ 

EnfermedadesO:u~,::;,?~ª~.es_ 
1 

Prevene,ón del Si ndrcne del 

Tune! Carp,anoy Bue"as 

Prácl 1casEtgon6rrucase1 el 

Entornol.:ibora 

··Año de la Esperan.za y el Fortalecimiento 
de la Democracia .. 

Desarrollar las competenci as de nuest ros trabajado r es. M lnimizar el nümcro de accidentes y enf ermedades ocupacionales generados en l os servicios 

Identificar los principales factores de riesgo físico, quirrico y bio lógico en ef entorno labor~. 

100 %de currplirriento 

(N"de c,_,acitaciones progranadas / N"de ~acilaciones realizadas)"1J0% 

Responsable de Ejecución 

kea de Salud Ocupacional 

Medico) 

Modalidad 

Prcseric1al/ Vin ual 

Area 

Edrf 1cio Adm1nrsl rat 1vo 

___ ]_ ------ --------

/vea de SaludOcupac1onal ( lng) Presencial/ ~rtual 

_____ !_ __ 

Á'ea deSaludOcupac1onal 

Medico e lng) 

kea ce Sa•udOcupac10'1a! 

Medi:;oe lng} 

Presencial I "1rt ual 

Presencial/ Virtual 

Ed1f lelo Adrrvmstra: ,vo 

Ed1f ,cioAdrrvnist rat1vo 

Ed1r1c10Adm1ms'. rat IVC 

lt-lOICADO e e o g, o ~ 
f e ¡ o .o 

Met& !! f ~ " § 3 ~ 
., 

R .a 8, 8 w ,f :¡¡ :¡¡ -, .., 
<t li. 

" "' -
1 

¡ ■-1 ~ 
- --+--+-~ 1-i---+-t---,....-

1 , l 1 

. 1 1 1 

100~0 

-,-1-1 1 

-~-----,1----+---,- - ,1 'r--+--+--+---'---+-· 

E 

p 

100% • 

E 

p 

10C% 

E 

100% 

i00% 

----'----L·-- - •• -

~ J---~ 130~~ 

-- --~ 

i 
i 
¡ • • 

1 

C....-!--'- - 1-• -1 

-¡ 

Ji ~ 
.a 

E ~ Estado Observaciones (Detalles) · 
.2 ¡; ·¡; 

i5 z 

- - E'lproceso 

1 __ ___J 

- 1-- Enproceso ' 1 
! 

-- ---,=prot-c•so 
' ' 

-- -

1 
1 

- En proceso 1 
' ' 
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JOQUEGUA 

O,RE< u~,.,,.,, . 
fJE ~; ~-._,1. ~ 

• • 
DE 

.. Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia"' 

Desarrollar las competencias d e nuestros trab ajadores.Minimizar el número de acc identes y enfermedades ocupac ionales generados en l os servicios 

Identificar los prmdpales factores de nesgo f1sico, químco y b iológico en el entorno laboral. 

100%de currplirriento 

TEMA S 

'Capac1tac1ónen Prevención de 
I 

keade Salud Ocupacional 
11 Acc1dentesPunzccortantcsy 

Respuesta ante Exposc1ón 
Medico e lng) 

----------- - - -----------+---
L,nearr•entospara la Gest 16n 

Preventiva en Gestantes y 

Pe~sonal con Disca pacidad o 

Vu!nerabihdad en Salud 

1dent1f 1cac1onde lost 1posée 

incend1os(A, B, C, D.K) , y 

evacuac1 on seguros en caso de 

ssmo 

- - -----~-
Icen: ,r 1cac16n y Control de 

R csgospor Fact oresFi sicos. 

C)Jímicos, Blológ1cos, 

S:gcnómicosy ?sicosocia: es 

oarala Prevenc1onde 

9,' ermedades Cx:upac1onales 

~se Adecuado de Equ1posde 

=rotecc,6n Personal (Ef'P) 

, kea de Salt:d O:upac10'1a! 

Med1coe/ng} 

keade Salud O:upacional 

Medicoelng) 

kea de Salud Ocupacional 

para la Reducción del Riesgo de Atea de Salud Ocupacional 

Tra~sm1si6nde l!lf eccro~es 

Asoc1adasa la Atenc1ori en e' 

Med1coelng} 

Presertc•a' IV 't .. a' 

Preserc a IV·: ;,,a• 

Prese"lc at 

Personal del HRM ( Segun Ley 1CC% 

29783) 

Personal del HRM ( Scgtin Ley .. .OC% 

29783) 

p 

l p 
1 Pc,.sot'\al del HRM ( Segün Ley 

29783) 
100% 1 

Personal del HRM( Segünley 

29783) 

~e·sonat del 'iRM ( SeglÍn Ley 

29783) 

E 

p 

, E 

? 

1CC~ó 

1 
1 

1
--• Siproceso 

1 
¡ 

~-¡----¡---'-- ' 

\--!e--!--,---' Enproceso ---------------

r - - _ _J 

---+--+---- 8l o,.cceso 
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~ u r. ~~ 1:! 1t,. REG!O"-JAL 
'.:. ., . ¡,) 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia .. 

IOQUEGUA 

4 

4 , 

, 2 

5 3 

Proteger la sa l ud y seguridad del personal asistencial mediante la Identificación y cont rol de rtesgos l aborales. y el uso adecuado de EPP . 

ldenl1í1car y ev.Jlu;:r los r •esgos :aborales en el hospital, 1mplerrier:.a-,,do red:das preven:ivas y propo1c1ona'ldo e EPP adecuado pa-aproteger al pe.so"'a' as s!e-.c a 

(N'tleachvidades prog•arradas I N"actividades ejecutadas) x ·.oo 

X Pronopio de Pro:ecc1ó~ Ley 29783 Seg..-idad y Salud en el T,abaio - R M N' 456-2 020 -M INSA, que ap, .. ebo lo NTS i6 l-M INSA 

1 ~ 1 1 
1 

- - --· - __ .!.,__ - -+- -
I _~·■--

- -- --r - --, 
lnformetnmeslral de i p ■ EnProce,o 1 l Comté de Salud kea de Sah.1d0Cuoac•oi1at Jef"attsa lrmediata 100% : - - -

Ocupac,onal 1 E 1 0% 1 ---i _____ I ::J_ 
1 1 1 

p ~---··r- -
,■-:=o~eso 1 

Rei.nontmnestral de 
/:vea de Salud OC..ipac1onal Jelal..-a lrmed1ata 

1 
tl0% 1 E Comtéde B,osegmdad 

0% 
1 

1 ¡ _j - -- -
__ L _ _ ___ .....] 

Garantizar e l cumplimiento de los protocolos de bioseguridad mediante la inspección y verificación del uso adecuado de los Equipos de Protección Personal ( EPP) 

Realrzar inspecciones penód1cas al personaJ asisteroal para venf 1car el uso adecuado de los EPP, conforme a las nor~ ,vas de b,oseguridad estabreadas 

(N'tle ,nspecc,ooos programadas I N" ,nspecc,ones e¡eculadas) x tlO 

Arllculo 33 Registro de lnspecc,ones Internas de SST- Dectelo Scpremo N'00!>-2012-TR 

Area de Salud Oc4'.)acional - Servicio de SST 

1ñsPecc1óñy Ver1f1cac1ón! 
del Uso de (EPP) en el ; 

Per:t;~:~11::!ª~:ara 1 

Pro:ocolos de 

kea deSaluaOc..10a::.cra 

••• B,oseg..-idad - --·-· 

l1soecciones de Equipos 
oe ts 1c seguridad -

lavandería 

lnspecc,o¡,es de Equ7°pos":° 
de 8 10 segundad • 

Empresa de ll~1ezadel ' 
HRM ----

,Afea deSa'.idOcJ¡::ac or-21 

!vea de Salud Oc~pac,or.a, 

Unidad de Ep1demolog1a 

Urndad deEp1d emolog1a 

Ur>oad deEp1dem1olog1a 

¡ ¡ 1 ¡ ¡ 1 1 ! - 1 

1111111~ 111 _ _ j _ 
1 • p . 

.OC¾ .. 

11 

I 
1 

-, 

1 

En Proceso 

¡. ----·---'-'--'- - · ---. ··¡ . 
1CG% • <- ~%---; - -1 - :--,--_- i_l_l_l_ l_: En Proceso 

~0% r~ - : -~;;---1■■■■■■■,■L■■l•~p-,:so 

E 

p 

0% 

9 

1 E 0 % 1 , 1 
-- __!__! __ 
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:OQUEGUA 

9 J_ 

92 

~ 
"t,,_ :, Talleres "Aprendiendo 

a gestionar el estrés y ~~ ., ansiedad', ,,,,., "Res1henc1a y gestió'r 
emoc:0•1at", 

"Soc1ahzac16n e 
1ntegrac16n'·, "Talleres 

1ntegrat1vos para 

~ 
mohvac1ón gruoar , 

"Empalia y Es: tos ce 
Cornuri1cac:61'' 

93 

w 

~.b.i IIOSPífAL 

,--n.¿1~~ 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 

de la Democracia·· 

Fortalecer lai e mpatfa y los estilos de comunicación para p revenir riesgos psicosociates en el e ntorno laboral 

P'evc-,1r confllctos laborales asociados a factores ps1cosoc1ales 

100% de cumphmiento 

(N• de talleres programados / N • de tal eres e,e::utados) º100% 

Ley 29783 Ley de Segundad y Salua en el Traoa¡o- RLSST Decreto Supremo N'CC5-2C'.2 TR • Art 56, Art. 33.Art 103 

r 

-■ Unidad de Ep1dem1olog1a y 
p ' 

Area de Salud Ocupaet0nal / Serv1::,o salud ambiental / Direcc,ón 
de Ps1cologia e1ecut1va y oficina de 

Admin1sIrac16n E 0% 

100% 

1 Unidad de Apoyo a la docencia 
p 

Á'ea ce Salud Ocupacional / Servicio e 1nvestigac16n / Unidad de 
de Ps,cologia esladistica e informatica/Unidad 

de seguros E 0% 

Of1c1na de planeam iento p 
' Área de Salud Ocupacional / Servicio 

estratégico/Unidad de gestión 
de ca!tdad / Departamento de 100% - - - - - -

de Ps1cologia consulta externa y 
hosp1tahzación E 0% 

Departamento de consulta p 

Á'ea de Salud Ocupac.onal / Serv•c;o 
externa y hosp1tahzac1ón 

-Adm1sIón /Departamenlo de 10C% 
de Psicologia 

med,c¡na /Departamento de 
medicina especializada E Q:1/o 

Departamento de medicina p 
especializada 

A~ea ée Sa'ud Ocuoacmnat / Swv1r•r. .-Med1~1'1a Física v rehabil!t:::ir r,:., 
ce r'SICO 091a IUepartamento de Gineco 

obs!etnc1a /Oepartamemo de 
E 0% pediatría 

Departamento de c1rugia/ p 
Departamento de emergencia y 

Á' ea ce Saluo OCLpac.oral f Serv1c:o cuidados criticas /Departamento 
1CO'k de Ps1colcg·a de apoyo al lratamten¡o / . 

Vt:¡.,drtofí11:!111u Ut;t ooorno 
E 0% estomatclogia 

1 

-

1 ~ . 
i E Estado Observaciones 
> -~ (Detalles) 
o ·-z 0 

- ----- L 
1 

En Proceso 

1 
r 

En Proceso 

1 1 

JJ 
- -- ---- -

En Proceso 
1 

i 1 
1 

~ En Proceso 

.-
,--, En Proceso 

1 En Proceso 
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· ,1PE-::ClÓ ti P.EG:0';· -~ 
e- :,~:.iJD 

Área de Sa'Jc Ocupac,cra• / Servicio 
de Ps:co1og•a 

Área de Salud. Ocupac1ona! / Servicio 
de Ps•cologia 

·· Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia .. 

Departamen:o de erre~ge-.c a y p 1 cuidados cri: ces 
•Se<v1cio de c.;1dados criticas 

/DepMar'ento ae 100% anestesio'ogia y ce1!:'o 
qun.Argico /OepartaTe,:c de 
patologia c'ir1ca y a:ato'T"ia E 1 0% 

palológ•ca 

Departamen!o de 01agnóst1co p 
por 1rr3gen.es 100% 

Oepartamen.!o de apoyo a l 
E tra!am1cnto O''lo 

IJ_ 
En Proc.eso 

1 -~-r En Proceso 

1 1 

L _ J 1 
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23 Anexos 

--

1 

1 

:-iOS 

ES D 

SEGURIOAD--Y EVACUACION 
. ~•;# .. 

Coordinador: 
l ng. Reynaldo Humíri Ch ávez 

Sr1gadtsta: 
TAP. Karina Condori l\'1amani 

.Brigadista: 
T AP Lidia Huanca Chambi 

.Brigadista: 
Tec:. Juana \tenanci.a 1v1amani 

Ortega 
Brígad ista: 

Tec. Carmen EJ<:altación Catari 
Quispe 

Brigadrs·ta: 
Te::. V e n ~u~a 5:;:::::- 3y:;r 3er.h a 

Brigadista : 
Tec. José~ Q uis.pe 

Brigad lsta: - - , -. --· ....... .. ~-- . .. ,- , .... ~~ 
Ch oauernamani 1 

. 

.. Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia" 

AL RE 

'LUCHA CONTRA 1 

INCENDtOS 
Coordinador: 

Anexo 01 

ER 

MO 

BUSQUEDA Y RESCATE 

Coordinador: 

EVALUACION DE 
DAÑOSEDAM 
Coordinador: 

T AP Rómulo Sosa Lic. Ruyeri Ram o s rviamani Lic. Rosario Milagros 
Cuayla Flores Romero 

Brlgadista: Brlgadlsta: Brigadista: 
TAP Juan Pone e Jor ge T ec. Elmer Mama ni U c . r·-,•a n cy Novoa 

Asen sio Zeballos 
B rigad ista: Brigadista: Brigadista : 

Tec. A lberto Añamuro ~ r.,.1íguel at:lg;g!Sos.a Líe . Julia Fral'lcisca 
López Cuavla T icona Apaza 

Brigadis"ta~ Brigadista: Brigadista: 
TAP Martha Elena Tec. Ruth 1Vlar11ú Saraza Lic. Dora li Quispe 
Quis.pe Gutlerrez Ch ica n i Ch ambilla 

Brigadis1:a: 6rigadísta: Brigadista: 
TAP EIO',' Pablo Mama.ni Tec . Dina Yupanqui Lic. fVl ercedes 

Flores Calisaya r ... 1endoza P,uilli 
B rigad is ta : Brigadista: Brigadlsta: 

Tec. Judith Tala Tec. Cor,doli Hua~rta 8)(,r,e Lic. Mirian Zegarra 
Nina 

Brigadista: Br,igadista: Brigadista: 
Aux. Rosa Alicia Tec. Hilda Rosatia Laur a ~ U ::. Raquel Vanessa 

Boni fac io Calisaya Nina A lmendre A lberto 
Brigadista : 

1 

1 l,!L. L.On taDtE Juan Larl0S 

1 M endoza G racián 

i SALUD MENTAL .. 
l 

Coordinador: 
Lic. Diana Jesús Herrera 

Palomino 
Brigadista: 

Uc W ilbert~Cr uz 

Brigadista: 
Lic. Alicia Suy•o Gutférrez. 

Brigadista: 
Lic. Tvlarlene Palero Chan1bi 

Brigadista: 
Tec. Paula Ana Flores 

Brigadista: 
Lic. Veto Daniel~ Huamani 

Brigadist a: 
Tecnólogo Cind-; A n abel Joyo 

'Huayta 

1 1 
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f.[: St \..,I~'} ~

e~- HOSPITAL 
REGIONAL DE 

~ 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Demo cracia" 

Anexo 02 

ACCIDENTES LABORALES PUNZOCORTANTES Y/O EXPOSICIÓN A FLUIDOS 

Trabajador del HRM 

' 
1 

' l __ ; 

-
H•~ltt';:,-ta L.i\Jr ' i ,r,r,•e,:,J.,.rr,ertc ' C('-r;il,,t..rd.l','Q 

1 (11',.l 'J'J.l t;.r)n 

í - ' 
1 

! 

i 

Sorv. Salud Ocupacional 

" E:1,:rog .v ..-~r, 
íJUf,_,,--.":!.•1~j, 

de'" C ~t>J 
11,,t,...,~.:or 

f\tfj.li:tq.-:,~J."1 

< :~~~~d~;,-)~ 
.. ,,. 

-, 
" 1~~~\.~::~~:n~ i 

-- i::, .. -z ... 1 --. 

► -~~t. :l:~~;;••' ' !◄ ,. ________ _ 
lb!.• 1:,f\.1:-

1 

")IT._,_..._, Í r ~-ti-.;: 

" .• 

.. 
t i l"l?~l'.\l":J • ':- 1 \H. •~1/ 
r.1 · r;·t'r 1 -~ _.,. · • ¡ ~ • 

r,.11,:iii ! ---- ·· V 
... 

Patología Clínica 

► ¡ 

forr.:u rrve:.h.i:liie ! 
Je'). .. .:iftó> J 1 
rnt>:t¡;¡.jo, i 

.-.,,.~t.:,ix,_J 

-----------<·-

Serv. lnfectologia 

r.t.r-1.,1 .. 1 .. , 
► -,·,i;r·..;r.tJ1ltr.t:~ 
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"Año de la Esperanza y el =ortalecimient o 
de la Democ1 acia" 

Anexo 

Trabajador del HRM 

R<:COr1cr aJe~o, 
$c",1Cacl O,.;¡ 'UIT"O 

ACCIDENTES LABORALES 

Personal de Salud Ocupacio1 al 
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